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Resolución de 24 de febrero de 2026 del Rectorado de la Universidad de León, por 

la que se publica la Relación Definitiva de Admitidos y Excluidos, de plazas de 

Profesor Asociado en Ciencias de la Salud, convocadas por Resolución del Rectorado 

de 6 de febrero de 2026. 

 
1. De acuerdo con lo dispuesto en la Base 6.3 de la convocatoria de 6 de febrero de 

2026, por la presente se hace pública la Relación Definitiva de Admitidos y Excluidos de 

las plazas que se especifican en el Anexo I. 

 
Base 3.3.1 de la convocatoria, párrafo 3º.: “Sin perjuicio de que el cumplimiento de estos requisitos sea comprobado 

con carácter previo a la publicación de las resoluciones de admisión de candidatos, y dé lugar a la admisión o exclusión 

inicial de los mismos, dado que la valoración de los requisitos anteriores tiene carácter técnico, deberá ser revisado 

también por la Comisión Técnica de Baremación del Concierto GRS_ULE con carácter previo a la valoración de méritos 

de los concursantes. Si en esa revisión la Comisión Técnica de Baremación del Concierto GRS_ULE considera que alguno 

de los candidatos no cumple alguno de estos requisitos, no valorará sus méritos y, junto con la propuesta de provisión que 

corresponda, propondrá su exclusión a la Comisión de Selección de Profesorado” 

 

2. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella los aspirantes podrán 

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de León. Potestativamente, podrán interponer recurso de reposición ante 

la Sra. Rectora Magfca. en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En 

este caso, no podrán interponer el recurso contencioso-administrativo antes mencionado 

hasta la resolución expresa o desestimación presunta del de reposición. 

 

 
León, 24 de febrero de 2026 

EL VICERRECTOR DE PROFESORADO, 
 
 
 

 
Fdo.: Miguel Ángel Tesouro Díez 
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Investigador
ANEXO I

CONVOCATORIA: viernes, 06 de febrero de 2026

Enfermería y FisioterapiaDEPARTAMENTO

AREA DE CONOCIMIENTO: Enfermería

PA3CATEGORIA:

PLAZA: DL002240

APELLIDOS NOMBRE DNI A/E MOTIVOS

MENCÍA SALAS PATRICIA ***9885** A

CONVOCATORIA: viernes, 06 de febrero de 2026

Enfermería y FisioterapiaDEPARTAMENTO

AREA DE CONOCIMIENTO: Enfermería

PA3CATEGORIA:

PLAZA: DL002242

APELLIDOS NOMBRE DNI A/E MOTIVOS

CREMER ALONSO CINTIA ***3933** A

DURANTE FERNÁNDEZ BEATRIZ ***2753** A

CONVOCATORIA: viernes, 06 de febrero de 2026

Enfermería y FisioterapiaDEPARTAMENTO

AREA DE CONOCIMIENTO: Enfermería

PA3CATEGORIA:

PLAZA: DL002243

APELLIDOS NOMBRE DNI A/E MOTIVOS

POMBO CASTAÑO SANDRA ***6077** A

CONVOCATORIA: viernes, 06 de febrero de 2026

Enfermería y FisioterapiaDEPARTAMENTO

AREA DE CONOCIMIENTO: Enfermería

PA3CATEGORIA:

PLAZA: DL002257

APELLIDOS NOMBRE DNI A/E MOTIVOS

HIDALGO FERNÁNDEZ LAURA ***1718** A

IGLESIAS MÉNDEZ ELVIRA MARÍA ***1922** E No acredita requisito 3.3.1 de la convocatoria
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